
 

 

CELEBRACIÓN DÍA DEL TRABAJO. 

BINGO FAMILIAR  
 

Fecha: 1 de mayo del 2024.  

Hora de Inicio:  10:00 a.m.  

Premiación:  Electro menores  
 
 
Reglamento 

● Podrán participar únicamente los afiliados mayores de 18 años (ley 63 del 2021 

Artículo 4 literal b), que ingresen el 01 de mayo del 2024 al Centro Recreativo 

La Ceiba COMFACAUCA.  

● Las tablas se entregarán el día del evento en las Taquillas de ingreso y por 

medio de los asesores empresariales Zona Norte. 

● Cada bingo será verificado antes de entregar el premio, en caso de haber más 

de un ganador se sorteará con las balotas, ganando la persona que saque el 

número mayor.  

● Si usted es el ganador del Bingo, deberá decir BINGO. 

● Para reclamar el premio la persona deberá presentar la cédula de ciudadanía 

original. 

● La tabla ganadora no jugará más. 

● Las situaciones que se presenten no contempladas en este reglamento, se 

resolverán por parte del equipo organizador de COMFACAUCA. 

● Los trabajadores de Comfacauca y su grupo familiar beneficiario, podrán 

participar en el bingo del día del trabajo a desarrollarse el 1 de mayo a 

excepción de:  Director Administrativo, Jefes de Departamento, Coordinadores 

de Departamento, Jefes de Sección, Coordinadores de Servicios, Revisor 

Fiscal, Auditor Interno, y los trabajadores que participan directamente en la 

logística y desarrollo de ésta actividad. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 


